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CONTRATO DE SERVICIOS A PRECIO FIJO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO DE 
INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C. , (CENTROGEO) A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ, " CENTROGEO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. OMAR 
FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO Y REPRESENTANTE LEGAL, Y POR 
LA OTRA PARTE, LA EMPRESA ASESORES FACTS, S.C., A QUIEN SE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO 
y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO " EL PROVEEDOR" REPRESENTADA EN ESTE ACTO, 
POR EL ACT. JORGE FONSECA CAMPOS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE 
ACUERDO CON LAS SIGU IENTES DEFINICIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DEFINICIONES 

PARA lOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR: 

1. " CENTROGEO" AL: CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN 
GEOESPACIAl , AC. 

2. " EL PROVEEDOR" A: ASESORES FACTS, S.C .. 
3. " LA LEY" A: l A lEY DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
4. " EL REGLAMENTO" AL: REGLAMENTO DE l A lEY DE ADQU ISICIONES, SERVICIOS y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
5. " POBALlNES" A: lAS pOlíTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICION ES, 

SERVICIOS Y SERVICIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN GEOGRAFíA Y GEOMÁTICA "ING. 
JORGE l . TAMAYO", AC , A QU E SE REFIEREN El PENÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 1 DE 
" LA LEY" ; As í COMO El ARTíCULO 3 DE " EL REGLAMENTO" . 

6. " LAS PARTES" AL: CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN 
GEOESPACIAl, A.C. y A lA EMPRESA ASESORES FACTS, S.C. 

D E C LAR A C ION E S: 

1. DECLARA " CENTROGEO" POR CONDUCTO DE SU APODERADO : 

1.1 . QUE ES UNA ENTIDAD DE l A ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A lO DISPUESTO JI 
EN lOS ARTíCU LOS 3° FRACCiÓN II Y 46 Úl TIMO PÁRRAFO DE l A lEY ORGÁN ICA DE lA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CONSTITUIDA BAJO lA DENOMINACiÓN DE "CENTRO DE 
INVESTIGACiÓN CIENTíFICA, ING. JORGE l . TAMAYO" , ASOCIAC iÓN CIVil , DE CONFORM IDAD 
CON l A ESCRITURA PÚ BLICA NO. 53,441 , DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1980, PASADA ANTE lA 
FE DEL LIC. ALFONSO ROMÁN , NOTARIO PÚBLICO 134 DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN El 
REG ISTRO PÚBLICO DE PERSONAS MORALES CIVilES DE l A CIUDAD DE MÉXICO, EN El FOLIO 
REAL NO. 1958, El DíA 24 DE JUNIO DE 1980, Y QUE POR ACUERDO DEL EJECUTIVO FEDERAL 
PUBLI CADO EN El DIARIO OFICIAL DE l A FEDERACiÓN El 22 DE AGOSTO DE 1979, SE AUTORIZÓ 
lA PARTICIPAC iÓN ESTATAL EN DICHA ASOCIACiÓN. 

1. 2. QU E EN lA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DEL "CENTRO DE INVESTIGACiÓN CIENTíFICA, 
ING. JORGE L. TAMAYO", A.C., CELEBRADA El DíA 4 DE DICIEMBRE DE 1998, SE APROBÓ LA 
MODI FICACiÓN DE SU DENOMINACiÓN, PARA QUEDAR COMO ACTUALMENTE SE l E DENOMINA: 
"CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN GEOGRAFíA Y GEOMÁTICA, ING. JORGE l . TAMAYO", A.C., 
QU EDANDO El ACTA DE l A ASAMBLEA PROTOCOLIZADA EN l A ESCRITURA PÚBL ICA NÚMERO 
41 ,218, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1998, PASADA ANTE l A FE DEL NOTARI O PÚBLICO NO. 13 
DEL DISTRITO FEDERAL, LIC . IGNACIO SOTO SOBREYRA Y Si l VA. A' 
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1.3. QUE EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DEL "CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN 
GEOGRAFíA Y GEOMÁTICA, ING. JORGE L. TAMAYO", A.C., CELEBRADA EL DíA 5 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017, SE APROBÓ LA MODIFICACiÓN DE SU DENOMINACiÓN, PARA 
QUEDAR COMO ACTUALMENTE SE LE DENOMINA: "CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN 
CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, ASOCIACiÓN CIVIL", SIENDO 
PROTOCOLIZADA EL ACTA DE LA ASAMBLEA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
147,456, DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017 , PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO NO. 129 DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO,.LlC. IGNACIO SOTO 
BORJA Y ANDA 

14. QUE CON BASE EN EL ARTíCULO 6° DE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OBJETO ENTRE OTROS, 
REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACiÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACiÓN EN 
CIENCIAS DE LA INFORMACiÓN GEOESPACIAL, PROMOVER y APOYAR A INSTITUCIONES 
PÚBLICAS O PRIVADAS QUE TENGAN POR OBJETO REALIZAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
RELACIONADAS CON CUALQUIERA DE LOS CAMPOS ANTES MENCIONADOS Y ORIENTAR LA 
INVESTIGACiÓN CIENTíFICA Y EL DESARROLLO E INNOVACiÓN TECNOLÓGICA A LA 
MODERNIZACiÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO Y PROMOVER Y GESTIONAR ANTE LAS 
ORGANIZACIONES PÚBLICAS , SOCIALES Y PRIVADAS, LA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. 

1.5. QUE EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO 
APODERADO, CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 148,533, DE FECHA 12 
DE JULIO DE 2018, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, 
TITULAR DE LA NOTARíA NÚMERO 129, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

1. 6. QUE ES UNA INSTITUCiÓN COM PETITIVA DE INVESTIGACiÓN Y EDUCACiÓN , INTEGRADA AL 
SISTEMA DE CENTROS PÚBLICOS CONACYT, DEDICADA A LA GENERACiÓN, TRANSMISiÓN Y 
APLICACiÓN DE CONOCIMIENTOS EN GEOMÁTICA Y GEOGRAFíA CONTEMPORÁNEA. 

1.7. QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACTO JURíDICO Y 
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DEL OBJETO DEL MISMO Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y 
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO . 

1.8. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: CIG-800225-SM4. 

1.9 . QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE 
PADIERNA, ALCALDíA TLALPAN , CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO . 

1.10 QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO 
DE ADJUDICACiÓN DIRECTA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 26 
FRACC. III Y 42 DE "LA LEY" 

1.11. QUE ATENTO A LO DISPUESTO EN EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO PARA LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y A LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS DESCRITOS EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO 
SERÁ AFECTANDO A LA PARTIDA 33901 "SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS". 

1.12. QUE SE HA DESIGNADO A LA LIC. KAROI GABRIELA VIZCAYA ZARAGOZA, EN SU CARGO DE JEFA 
DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, COMO EL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ 
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COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A 
CARGO DE "EL PROVEEDOR". (ART. 84, SÉPTIMO PÁRRAFO DE "EL REGLAMENTO") . 

11. DECLARA "EL PROVEEDOR" 

11.1. QUE ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NÚMERO CIENTO NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIUNO DE FECHA TREINTA DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LICENCIADO DAVID FIGUEROA MÁRQUEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CINCUENTA Y SIETE DE CIUDAD DE MEXICO. E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 
CIENTO DOS MIL CUATROCIENTOS CATORICE DE FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DOCE. 

11.2 . QUE EL ACTUARIO JORGE FONSECA CAMPOS, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO 
REPRESENTANTE LEGAL CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CIENTO 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIUNO, DE FECHA TREINTA DE JULIO DE DOS MIL DOCE, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NOVENTA Y SEIS DE CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MEXICO, LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN 
BALDARES E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA 
CAPITAL EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO DOSCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS CATORCE 
DE FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE Y QUE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN 
EL DOCUMENTO REFERIDO NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA. 

11.3. QUE TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LA EJECUCiÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE 
"CENTROGEO" y QUE SON OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO. 

11.4. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA SU DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO 
EN LA CALLE EUGENIA PARRA, NÚMERO 43, TERCER PISO, COLONIA NÁPOLES, ALCALDíA 
BENITO JUÁREZ, C.P. 03810, CIUDAD DE MÉXICO, CON NUMERO TELEFÓNICO (55) 56-82-21 -20 Y 
56-69-34-04 Y CORREO ELECTRÓNICO BLANCALEDON@GACTSCOMMX 

11.5. QUE CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: AFA-120730-V36 

11.6. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE ACTUALMENTE NINGUNO DE SUS r 
SOCIOS O EMPLEADOS DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO 
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, Y ASIMISMO, QUE NO SE ENCUENTRAN 
INHABILITADOS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE "LA LEY" 

11.7 QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTíCULOS 50 Y 60 DE "LA LEY" Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES QUE LE IMPIDAN 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

11.8. QUE DE ACUERDO CON LAS LEYES FISCALES Y OTROS ORDENAMIENTOS FEDERALES 
MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS VIGENTES. 
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111. DECLARAN " CENTROGEO" y " EL PROVEEDOR" 

11 1.1 . QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE SU PERSONALIDAD Y CAPACIDAD LEGAL PARA 
CONTRATAR Y MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES CON LAS DECLARACION ES QUE ANTECEDEN. 

111. 2. QUE EN VIRTUD DE LAS DEFINICIONES Y DECLARACION ES QUE ANTECEDEN . ES SU VOLUNTAD 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO OBLIGÁNDOSE RECíPROCAMENTE EN SUS TÉRMINOS Y 
SOMETERSE A LO DISPUESTO EN LOS DIVERSOS ORDENAM IENTOS ENCARGADOS DE REGULAR 
LOS ACTOS JURíDICOS DE ESTA NATURALEZA, QUE EN FORMA ENUNCIATI VA, MÁS NO 
LI MITATIVA SON , " LA LEY" Y " EL REGLAMENTO" . 

EN MÉRITO DE LO ANTES EXPU ESTO, " LAS PARTES" SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 

C LÁ u s U L A s: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: 

" EL PROVEEDOR" SE COM PROM ETE A PRESTAR A " CENTROGEO" LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN 
VALUAC iÓN ACTUARIAL BAJO NIF D-3 DE PLAN DE PRI MA DE ANTIGÜEDAD E INDEMNIZACiÓN LEGAL, 
CORRESPON DIENTE AL EJERCICIO LEGAL 2018. 

ENTREGABLE: CARPETA ELECTRÓNICA Y FíS ICA DE LOS RESULTADOS DE LA VALUACiÓN ACTUARIAL 
DE LAS REMUNERACIONES AL TÉRM INO DE LA RELAC iÓN LABORAL BAJO LOS NU EVOS LINEAMIENTOS 
DE LA NORMA DE INFORMACiÓN FINANCIERA NI F D-3 "BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS" 

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRECIO DEL SERVICIO DEL PR ESENTE CONTRATO SERÁ 
EJECUTADO BAJO EL ESQUEMA DE PREC IO FIJO, DE ACUERDO CON LO SIGU IENTE: 

" CENTROGEO" SE OBLI GA A PAGAR A " EL PROVEEDOR" POR EL SERVICIO DEL PRESENTE 
INSTR UMENTO, LA CANTI DAD DE $38,430.00 (TREINTA OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 
00/100 M.N.) MÁS EL 16% DE IVA POR LA CANTI DAD DE $6,148.80 (SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO 
PESOS 80/100 M.N.). DANDO UN TOTAL DE $44,578.80 (CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.). 

TERCERA.- FORMA DE PAGO 

LAS PARTES CONVIENEN QU E EL ADQUI SIC iÓN DE LOS SERVICIOS OBJ ETO DE ESTE CONTRATO, SE 
PAGARÁN POR " CENTROGEO" EN UNA SOLA EXHIBICiÓN PREVIO CUMPLI MIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DE " EL PROVEEDOR" Y ENVío DEL COMPROBAN TE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI ) CORRESPONDI ENTE QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS. 
DENTRO DE LOS VEINTE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACiÓN DEL CITADO 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) , ACOMPAÑADO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 
INDICAN EN ESTA CLÁUSULA " EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENVIAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET (CFDI ) EN FORMATO PDF Y XM L A LA DIRECCiÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 
facturas@centrogeoedu mx (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XIV DE " LA LEY" ). 
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El PAGO PODRÁ REALIZARSE MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA, PARA lO CUAL "El 
PROVEEDOR" ESTABLECE COMO CUENTA 2565034 Y lA ClABE ESTANDARIZADA PARA REALIZAR 
TRANSFERENCIA BANCARIA lA CUENTA: 00044180001025650349, DEL BANCO: SCOTIABANK. 

lOS PAGOS ESTARÁN CONDICIONADOS Al AVANCE Y ACEPTACiÓN DEL ADQUISICiÓN DE lOS 
SERVICIOS , Y PRESENTACiÓN DE lOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) 
CORRESPONDIENTES. ASIMISMO, SE ESTIPULA QUE DE ACUERDO A lA NATURALEZA DE lOS 
SERVICIOS, Así COMO DE lA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DE "CENTROGEO" , ÉSTE PODRÁ 
MODIFICAR El PROGRAMA DE PAGOS DE COMÚN ACUERDO CON "El PROVEEDOR". lOS PAGOS SE 
REALIZARÁN EN El DOMICILIO DE "CENTROGEO" O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A lA 
CUENTA QUE INDIQUE "El PROVEEDOR". (ARTíCULOS 45, FRACCiÓN XIV Y 51 DE "LA LEY") . 

"El PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR lOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET (CFDI) ACOMPAÑADOS DE lA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE lA PROCEDENCIA DE SU 
PAGO, INCLUYENDO El OFICIO DE ACEPTACiÓN O SEllO QUE DÉ TESTIMONIO DE lA CONFORMIDAD 
DEL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "CENTROGEO" EN ESTE CONTRATO COMO RESPONSABLE 
DE PARA ADMINISTRAR Y VIGilAR El CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL 
PROVEEDOR" . 

lA APROBACiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) DE "EL PROVEEDOR" O 
CUALQUIER PAGO EFECTUADO BAJO El PRESENTE CONTRATO, NO CONSTITUIRÁ UNA RENUNCIA DE 
lOS DERECHOS DE "CENTROGEO" O UNA ACEPTACiÓN O APROBACiÓN DE CUALESQUIERA DE lOS 
SERVICIOS, YA QUE "CENTROGEO" SE RESERVA EXPRESAMENTE El DERECHO DE RECLAMAR POR 
SERVICIOS PENDIENTES, FAl TANTES, DEFICIENTES, O POR PAGO DE lO INDEBIDO. 

lA REVISiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) lA HARÁ "CENTROGEO" POR 
CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VIGilAR El ADQUISICiÓN DE 
lOS SERVICIOS, O A TRAVÉS DE lA PERSONA QUE "CENTROGEO" DESIGNE PARA TALES EFECTOS, 
DEBIENDO AUTORIZARSE DICHOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) , DE 
SER PROCEDENTE DENTRO DE lOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBilES SIGUIENTES A lA FECHA DE 
PRESENTACiÓN. EN CASO DE QUE El COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
ENTREGADO POR "EL PROVEEDOR" PRESENTE ERRORES O DEFICIENCIAS , "CENTROGEO" , DENTRO 
DE lOS 3 (TRES) DíAS HÁBilES SIGUIENTES Al DE SU RECEPCiÓN , INDICARÁ A "El PROVEEDOR" lAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. El PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE lA ENTREGA 
DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE lAS CORRECCIONES, NO SE 
COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTíCULO 51 DE "LA LEY'" (ARTíCULO 90 DE "EL REGLAMENTO") . 

lOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) QUE "El PROVEEDOR" EXPIDA A 
FAVOR DE "CENTROGEO" , DEBERÁN ESTABLECER El DOMICILIO FISCAL QUE ÉSTE SEÑALÓ EN El ! ' 
CAPíTULO DE DECLARACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, INDICANDO ADEMÁS, El CONCEPTO A 
PAGAR EN IDIOMA ESPAÑOL , El DESGLOSE DE IMPUESTOS Y El VALOR DE ÉSTOS. 

ASIMISMO, lAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES , DE 
ACUERDO A lO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO, "CENTROGEO" PODRÁ CONDICIONAR 
PROPORCIONALMENTE El PAGO DE lOS SERVICIOS, Al PAGO QUE DEBA EFECTUAR "El 
PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XIX DE "LA 
lEY" Y ARTíCULO 95, SEGUNDO PÁRRAFO DE "EL REGLAMENTO") . 
(ARTíCULO 45, FRACCiÓN XIX DE "LA lEY" Y ARTíCULO 95, SEGUNDO PÁRRAFO DE "El 

REGLAMENTO") . 
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CUARTA.- DEDUCCiÓN AL PAGO DEL SERVICIO Y CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS: 

lAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QU E CONFORME A l O ESTABLECIDO EN El ARTicULO 53 
DE " LA LEY" Y EN El ARTicULO 97 DE " EL REGLAMENTO" , "CENTROGEO" PODRÁ REALIZAR 
DEDUCCIONES Al PAGO DEL SERVICIO DEL BIEN MUEBLE OBJETO DE ESTE CONTRATO, 
EQU IVALENTES Al 01 % (UNO POR CIENTO) DEL VALOR DE MONTO DEL SERVICIO, CUANDO ESTE SE 
PRESTE EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE POR " EL PROVEEDOR" , DICHAS DEDUCCIONES SE 
CALCULARÁN Y APLICARÁN POR CADA DiA EN QUE SUBSISTA El INCUMPLIMIENTO Y HASTA lA FECHA 
EN QU E MATERIALMENTE SE CUMPLA CON lA OBLIGACiÓN A PLENA SATISFACCiÓN DE 
"CENTROGEO" . El liMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES SERÁ HASTA POR El IMPORTE DEL 10% 
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O, SI FUERE El CASO Al IMPORTE DEL 10% 
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO QUE CORRESPONDA A lA PARTIDA O PARTIDAS DE QUE SE TRATE 
SIN INCLU IR El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO. ESTAS DEDUCCION ES SON INDEPENDIENTES DE 
lAS PENAS CONVENCIONALES. EN CASO DE QUE l AS DEDUCCION ES llEGAREN Al 10% (DIEZ POR 
CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O DEL MONTO DE lAS PARTIDAS QU E CORRESPONDAN , 
"CENTROGEO" PODRÁ MODIFICAR ÉSTE INSTRUMENTO CANCELANDO TOTAL O PARC IALMENTE lAS 
PARTIDAS A lAS QUE SE AP LICÓ lAS DEDUCCIONES O BIEN , RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE El 
PRESENTE INSTRUMENTO DE ACU ERDO CON El PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTE 
CONTRATO; l O ANTERIOR SIN PERJUICIO QU E " CENTROGEO" APLIQU E l AS SANCION ES PREVISTAS 
POR CANCELACiÓN DE PARTIDAS EN l OS TÉRMINOS DEL ARTicULO 100 DE " EL REGLAMENTO" . l OS 
MONTOS A DEDUCIR SE APLICARÁN EN El COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE 
" EL PROVEEDOR" PRESENTE PARA SU COBRO E INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QU E " CENTROGEO" 
TENGA CUANTIFICADA l A DEDUCCiÓN CORRESPONDIENTE. 
(ARTiCULO 53 BIS DE " LA LEY" Y 97 DE " EL REGLAMENTO") 

QUINTA.- VIGENCIA Y PRÓRROGAS AL CONTRATO 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR El SERVICIO OBJ ETO DE ESTE CONTRATO, A PARTIR DEL 
05 DE MARZO Y HASTA El 31 DE MARZO DE 2019 DE CONFORM IDAD CON El PROGRAMA ESTABLECIDO 
POR AMBAS PARTES, Asi COMO EN El lUGAR Y CONDICION ES DE ENTREGA QUE SE ENCUENTRAN 
ESTIPULADOS DENTRO DEL DOCUMENTO QUE SE ACOMPAÑA Al PRESENTE CONTRATO COMO 
"ANEXO 1" , FORMANDO PARTE DE ESTE INSTRUMENTO PARA TODOS lOS EFECTOS lEGALES A QUE 
HAYA lUGAR. 

" LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE El PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER 
PRORROGADO PARA El CUMPLIMIENTO DE l AS OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUANDO: 

A) l O CONVENGAN DE COMÚN ACUERDO " LAS PARTES" ; 
B) EXISTA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBU IBlES A " CENTROGEO", 

QUE IMPIDAN El CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGAC IONES EN El PLAZO ESTABLECIDO; 
C) INICIADO El PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMIN ISTRATIVA DEL CONTRATO, 

"CENTROGEO" ADVIERTA QUE lA RESCISiÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACiÓN A lAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS; 

D) El PROCEDIMI ENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA Al RETRASO 
EN El SERVICIO, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO 
FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO El CONTRATO Y 
" CENTROGEO" HAYA DECIDIDO RECIBIR El SERVICIO, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE l A NECESIDAD DE l OS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE. 

SERÁ REQUISITO PARA El OTORGAM IENTO DE l A PRÓRROGA PARA El CUMPLIMIENTO DE lAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO , QUE " EL PROVEEDOR" SOLIC ITE POR ESCRITO A 
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"CENTROGEO" l A PRÓRROGA CORRESPONDIENTE DENTRO DE l OS QUINCE DíAS NATURALES 
ANTERIORES A lA FECHA EN QU E DEBERÁ CUMPLIRSE CON LA OBLIGACiÓN, PARA l O CUAL, 
"CENTROGEO" INFORMARÁ POR ESCRITO A " EL PROVEEDOR" DENTRO DE lOS CINCO DíAS 
NATURALES SIGU IENTES A lA FECHA EN QUE HAYA RECIBIDO lA SOLICITUD DE PRÓRROGA, lA 
PROCEDENCIA O IMPROC EDENCIA DE ÉSTA; EN CASO DE QUE " CENTROGEO" CONSIDERE 
PROCEDENTE lA PRÓRROGA, l AS PARTES DEBERÁN MODIFICAR El PRESENTE CONTRATO, 
CELEBRANDO POR ESCRITO El CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE DENTRO DE lOS 
CINCO DíAS NATURALES SIGUIENTES A lA FECHA EN QUE " CENTROGEO" HAYA HECHO DEL 
CONOCIMIENTO DE " EL PROVEEDOR" SU DECISiÓN, CON OBJETO DE PRORROGAR l A FECHA O 
PLAZO PARA El CUMPLIMIENTO DE l A OBLIGACiÓN, SIN QU E ESTA AMPLIAC iÓN REBASE El 20% 
(VEINTE POR CIENTO) DE l A FECHA O PLAZO PACTADO OR IGI NALMENTE EN El CONTRATO, 
APLICANDO A "EL PROVEEDOR" LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO PREVISTAS EN ESTE 
INSTRUMENTO, BAJO El ENTENDIDO QUE NO PROCEDERÁ l A APLICACiÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES EN l OS SUPUESTOS DE QUE LA PRORROGA SE DERIVE DE CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBU IBlES A "CENTROGEO" . 

EN CASO DE QUE " EL PROVEEDOR" NO OBTENGA l A PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR SER CAUSA 
IMPUTABLE A ÉSTE El ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A lA APLICACiÓN DE lAS PENAS 
CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO" O DE l OS SUPUESTOS PREVISTOS EN lOS 
INCISOS C) Y D) DE ESTA CLÁUSULA, NO SE REQUERIRÁ DE SOLICITUD DE PRÓRROGA POR PARTE 
DE " EL PROVEEDOR" (ARTíCULO 45, FRACCIONES XII Y XV DE " LA LEY" ). 

SEXTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA: 

"CENTROGEO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICI PADAMENTE El PRESENTE CONTRATO POR lAS 
RAZONES Y CAUSAS ESTABLECIDAS EN El ARTíCU LO 54 BIS Y ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 55 
BIS DE "LA LEY" Y EN TAL SUPUESTO, " CENTROGEO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" l OS 
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QU E ÉSTOS SEAN RAZONABLES, 
ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El CONTRATO Y DE 
CONFORMIDAD CON l O ESTABLECIDO EN El ARTíCULO 102 DE " EL REGLAMENTO'" 

SÉPTIMA.- FORMA DE REINTEGRAR PAGOS EN EXCESO: 

EN CASO DE EXISTIR PAGOS EN EXC ESO QUE HAYA RECIBIDO " EL PROVEEDOR" , ESTE DEBERÁ 
REINTEGRAR A "CENTROGEO" lAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO , MÁS lOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A l A TASA QU E SERÁ IGUAL A l A ESTABLECIDA POR lA lEY DE 
INGRESOS DE l A FEDERACiÓN EN lOS CASOS DE PRÓRROGA PARA El PAGO DE CRÉDITOS 
FISCALES. lOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE lAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA 
CASO Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES DESDE l A FECHA DE PAGO, HASTA lA FECHA EN 
QUE SE PONGAN EFECTIVAM ENTE lAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "CENTROGEO". 
(TERCER PÁRRAFO ARTíCU LO 51 DE " LA LEY" ). 

OCTAVA.- GARANTíA: 

CON FUNDAMENTO A lO SEÑALADO EN El ARTícULO 45 DE lAS "POBALlNES" , "CENTROGEO" 
EXCEPTÚA A " EL PROVEEDOR" DE PRESENTAR lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN 
VIRTUD DE QUE l A ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE FUNDÓ EN El ARTíCU LO 42 DE 
" LA LEY". 
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NOVENA.- CESiÓN DE DERECHOS: 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁN SER 
CEDIDOS, ENAJENADOS, GRAVADOS O TRANSFERIDOS A TERCEROS POR NINGÚN MOTIVO Y BAJO 
NINGUNA CIRCUNSTANCIA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS 
DE COBRO Y, PARA TAL EFECTO EN ESTE ACTO, "CENTROGEO" MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO 
PARA QUE "EL PROVEEDOR" PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE UN 
INTERMEDIARIO FINANCIERO, MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENTO 
ELECTRÓNICO EN CADENAS PRODUCTIVAS, CONFORME A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES 
GENERALES A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU INCORPORACiÓN AL PROGRAMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, SNC. , INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROLLO, 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 28 DE FEBRERO DE 2007 . EN CASO DE QUE 
"EL PROVEEDOR" OPTE POR CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE OTROS ESQUEMAS, 
REQUERIRÁ PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "CENTROGEO" . 
(ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE "LA LEY") . 

DECIMA.- CONFIDENCIALIDAD: 

TODA INFORMACiÓN IMPRESA, VERBAL, AUDIOVISUAL O DE CUALQUIER OTRA FORMA QUE PUDIESE 
REVESTIR EL CARÁCTER DE DOCUMENTO, QUE "CENTROGEO" LE PROPORCIONE A "EL 
PROVEEDOR" , O QUE ESTE OBTENGA EN CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ES 
ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL, PROHIBIÉNDOSE TODA INFORMACiÓN A TERCEROS CON 
CUALQUIER CARÁCTER Y PARA CUALQUIER FIN , SALVO QUE SE TRATE DE INFORMACiÓN NECESARIA 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE LOS SECRETOS TÉCNICOS Y 
COMERCIALES Y LA INFORMACiÓN QUE SE GENERE, DERIVADA DEL SERVICIO DEL BIEN MUEBLE QUE 
PRESTA A "CENTROGEO" , AUN CUANDO DICHA INFORMACiÓN HAYA SIDO ADQUIRIDA, OBTENIDA O 
DESARROLLADA POR EL MISMO O CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSONAS , POR LO QUE SE 
ABSTENDRÁ DE DIVULGARLA A TERCERAS PERSONAS Y A UTILIZARLA EN PROVECHO PROPIO SIN EL 
PREVIO CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "CENTROGEO". 

POR OTRA PARTE, "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A DEVOLVER A "CENTROGEO" A LA 
TERMINACiÓN DEL SERVICIO DEL BIEN MUEBLE OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y AÚN ANTES DE LA 
CITADA TERMINACiÓN SI EXISTE PETICiÓN EXPRESA DE "CENTROGEO" , TODA LA INFORMACiÓN Y 
COPIAS DE LA MISMA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DíAS NATURALES. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓN DEL SERVICIO: 

"CENTROGEO" PODRÁ A TRAVÉS DEL LIC. BRAULlO BRAVO MACEDO, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES, SUPERVISAR EN TODO TIEMPO QUE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO 
ESTÉN EN LAS CONDICIONES CONVENIDAS CON "EL PROVEEDOR", Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE 
PRESTEN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, SE APLICARÁ LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 
CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VICIOS OCULTOS: 

"EL PROVEEDOR" RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, RESPECTO DEL SERVICIO 
DEL BIEN MUEBLE OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AÚN CUANDO HUBIESE CONCLUIDO SU 
VIGENCIA Y HASTA POR UN PLAZO DE DOS AÑOS. (SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTicULO 53 DE "LA 
LEY"). \ 

f \ 
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DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
CUMPLIENDO CON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS POR "CENTROGEO" y CON LAS 
ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVENIDAS POR LAS PARTES EN ESTE INSTRUMENTO; EN 
CONSECUENCIA, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SUBSANAR, CORREGIR O REPONER CUALQUIER 
DEFICIENCIA EN EL SERVICIO OBJETO DE ÉSTE CONTRATO A SU PROPIA COSTA, HASTA QUE EL BIEN 
SEA ACEPTADO A PLENA SATISFACCiÓN POR "CENTROGEO" y RESPECTO A LOS CUALES HAYA SIDO 
REQUERIDO POR "CENTROGEO" , DENTRO DE LA FECHA DEL SERVICIO. (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XVII 
DE "LA LEY"). 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 

"CENTROGEO" PODRÁ LLEVAR A CABO EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCESO DE RESCISiÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN 
NECESIDAD DE DECLARACiÓN O RESOLUCiÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR" , INCUMPLA CON 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, PARA LO CUAL BASTARÁ ÚNICAMENTE QUE 
"CENTROGEO" NOTIFIQUE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO EN 
QUE HAYA INCURRIDO A EFECTO DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO (5) DíAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CORRESPONDA Y, EN SU CASO, APORTE LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE CONVENIENTES, UNA VEZ 
CONCLUIDO EL REFERIDO PLAZO, "CENTROGEO" EMITIRÁ LA RESOLUCiÓN QUE CORRESPONDA 
DENTRO DE LOS QUINCE (15) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL PROVEEDOR" HAYA 
RECIBIDO LA NOTIFICACiÓN ANTES MENCIONADA, DECLARANDO LA RESCISiÓN O BIEN , OTORGANDO 
EL PLAZO QUE A SU JUICIO PROCEDA PARA QUE "EL PROVEEDOR" CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES, 
EN EL ENTENDIDO QUE LA RESOLUCiÓN SERÁ EMITIDA POR "CENTROGEO" YA SEA QUE " EL 
PROVEEDOR" HAYA O NO MANIFESTADO LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA. LAS PARTES 
CONVIENEN EXPRESAMENTE Y POR MUTUO ACUERDO QUE LA REFERIDA RESOLUCiÓN NO ADMITIRÁ 
EL EJERCICIO DE ACCiÓN O RECURSO ALGUNO. LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A QUE 
"CENTROGEO" INICIE EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SON 
LAS SIGUIENTES: 

1) SI "EL PROVEEDOR", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO SUMINISTRA LOS BIENES OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 

2) SI "EL PROVEEDOR" INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES O 
SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA 
COMO DEFECTUOSA POR "CENTROGEO" ; 

3) SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA PARTE DE SUS OBLIGACIONES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "CENTROGEO" ; 

4) SI "EL PROVEEDOR" CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONTRATO, VIOLANDO LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO; 

5) SI "EL PROVEEDOR" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO 
ESTABLECIDO COMO REQUISITO PARA LA CONTRATACiÓN TENER UNA DETERMINADA 
NACIONALIDAD; 

6) SI "EL PROVEEDOR" NO ENTREGA LA(S) GARANTíA(S) SOLICITADAS EN ESTE CONTRATO, A 
MENOS QUE SE HAYA EXCEPTUADO A "EL PROVEEDOR"DE SU PRESENTACiÓN . 

7) CUANDO SE AGOTE EL MONTO LÍMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
8) SI "EL PROVEEDOR" ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, 

MANIFIESTA POR ESCRITO SU IMPOSIBILIDAD PARA CONTINUAR PRESTANDO LOS MISMOS. 
9) UNA VEZ AGOTADO EL MONTO LIMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES, CUANDO APLIQUE. 
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10) SI "EL PROVEEDOR" SE NIEGA A REPONER lOS BIENES QUE "CENTROGEO" HUBIERE 
CONSIDERADO COMO RECHAZADOS O DISCREPANTES. 

11) SI lOS BIENES NO CUMPLEN CON lAS ESPECIFICACIONES Y CALIDADES PACTADAS EN El 
CONTRATO. 

12) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE El SUMINISTRO DE lOS BIENES O BIEN 
SI INCUMPLE CON lOS PROGRAMAS DE EJECUCiÓN QUE SE HUBIEREN PACTADO EN ESTE 
CONTRATO. 

13) SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTil O DE ACREEDORES O EN 
CUALQUIER SITUACiÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 

14) SI "EL PROVEEDOR" NO PERMITE A "CENTROGEO" O A QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, 
lAS FACILIDADES O DATOS NECESARIOS PARA lA SUPERVISiÓN O INSPECCiÓN DE lOS 
BIENES. 

15) SI "EL PROVEEDOR" SIENDO EXTRANJERO, INVOCA lA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN 
RELACiÓN CON El PRESENTE CONTRATO, Y 

16) EN GENERAL, POR El INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE lAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DEL PRESENTE CONTRATO, lAS lEYES, TRATADOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

SI PREVIAMENTE A lA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, SE INICIARA El 
SERVICIO, El PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y 
VERIFICACiÓN DE "CENTROGEO" DE QUE CONTINÚA VIGENTE lA NECESIDAD DEL MISMO, 
APLICANDO, EN SU CASO, lAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"CENTROGEO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, CUANDO DURANTE El 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE lA RESCISiÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACiÓN A lAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ 
ELABORAR UN DICTAMEN EN El CUAL JUSTIFIQUE QUE lOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE 
OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON lA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS 
INCONVENIENTES. 

EN CASO DE QUE NO SE DÉ POR RESCINDIDO El CONTRATO , "CENTROGEO" ESTABLECERÁ CON "EL 
PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE lE PERMITA SUBSANAR El INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE 
MOTIVADO El INICIO DEL PROCEDIMIENTO. El CONVENIO MODIFICATORIO QUE Al EFECTO SE 
CELEBRE DEBERÁ ATENDER A lAS CONDICIONES PREVISTAS POR lOS DOS ÚlTIMOS PÁRRAFOS DEL 
ARTíCULO 52 DE "LA lEY" . 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" HUBIESE OPTADO POR REALIZAR DEDUCCIONES Al PAGO DEL 
SERVICIO, POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, SE INICIARÁ El PROCEDIMIENTO DE 
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA CUANDO SE HAYA AGOTADO El líMITE DEL INCUMPLIMIENTO 
ESTABLECIDO EN lA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO. (ARTíCULOS 53 BIS DE "LA LEY" 
Y 97 DE "EL REGLAMENTO"). 

CUANDO El PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA Al RETRASO 
EN El SERVICIO, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL 
DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO El CONTRATO, "CENTROGEO" PODRÁ 
RECIBIR El SERVICIO, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE lA NECESIDAD DEL MISMO 
Y CUENTE CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, 
DEBIENDO MODIFICARSE lA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO CON lOS PRECIOS 
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO SE CONSIDERARÁ NULO. 
(ARTíCULOS 45, FRACCiÓN XVI Y 54 DE "LA LEY" Y ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 92 DE "EL 
REGLAMENTO" ). 
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EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA DEMANDAR lA RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO 
POR CAUSAS JUSTIFICABLES E IMPUTABLES A "CENTROGEO" , DEBERÁ ACUDIR A l OS TRIBUNALES 
COMPETENTES Y OBTENER lA RESOLUCiÓN O SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES: 

SI "EL PROVEEDOR" NO PRESTARA lOS SERVICIOS EN lA FECHA ACORDADA CON "CENTROGEO", 
COMO PENA CONVENCIONAL, DEBERÁ CUBRIR A "CENTROGEO" El 01% (UNO POR CIENTO) DEL 
MONTO DEL SERVICIO NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE, SIN INCLUIR El IMPUESTO 
Al VALOR AGREGADO, POR CADA DíA DE RETRASO, A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE DE lA FECHA 
PACTADA ENTRE "LAS PARTES" PARA El CUMPLIMIENTO DE lA OBLIGACiÓN, lA QUE NO EXCEDERÁ 
DEL MONTO DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL SERVICIO NO PRESTADO OPORTUNAMENTE. (ARTíCULO 
53 DE "LA LEY" Y ARTíCULO 95 DE "El REGLAMENTO"). 

"lAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE El PAGO DEL SERVICIO QUEDARÁ CONDICIONADO 
PROPORCIONALMENTE Al PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS 
CONVENCIONALES. 

PARA DETERMINAR lA APLICACiÓN DE lAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA 
lAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O CUALQUIER OTRA CAUSA NO 
IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" , YA QUE EN TAL EVENTO , "CENTROGEO" PODRÁ MODIFICAR El 
PRESENTE CONTRATO A EFECTO DE PRORROGAR El PLAZO O lA VIGENCIA PARA El SERVICIO. EN 
ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE El CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. TRATÁNDOSE 
DE CAUSAS IMPUTABLES A " CENTROGEO" , NO SE REQUERIRÁ DE lA SOLICITUD DE "EL 
PROVEEDOR" . (ARTíCULO 91 DE "EL REGLAMENTO") . 

DÉCIMA SEXTA.- OBLIGACIONES LABORALES DE "El PROVEEDOR": 

EN VIRTUD DE QUE El PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, DEL CUAL NO SE 
DESPRENDE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO CON "EL PROVEEDOR" NI CON lOS 
TRABAJADORES QUE ÉSTE, EN SU CASO, ASIGNE PARA EL SERVICIO OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, 
DICHOS TRABAJADORES NO TENDRÁN CON "CENTROGEO" NINGUNA RELACiÓN lABORAL, YA QUE 
ÚNICAMENTE "EL PROVEEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A AFRONTAR lAS OBLIGACIONES lABORALES, 
FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA QUE PUDIERAN SURGIR CON 
MOTIVO DE lOS PACTOS QUE CELEBREN CON TERCEROS. POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" SE 
OBLIGA A RESPONSABILIZARSE DE LAS CONSECUENCIAS JURíDICAS QUE PUDIERAN DERIVARSE DE 
lA INTERPOSICiÓN DE CUALQUIER RECLAMACiÓN QUE SUS TRABAJADORES LLEGAREN A HACER EN Y 
CONTRA DE "CENTROGEO" , Y EN NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ A ESTE COMO PATRÓN 
SUSTITUTO, SOLIDARIO O BENEFICIARIO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- LEGISLACiÓN APLICABLE: 

EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR "LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS "POBALlNES", ESTÁS 
ÚLTIMAS QUE "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE CONOCER, RECONOCIENDO lAS 
ATRIBUCIONES DE lOS SERVIDORES PÚBLICOS DE "CENTROGEO" QUE SE ENCUENTRAN 
FACULTADOS PARA ATENDER Y EJECUTAR LOS DIVERSOS ACTOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, 
INCLUYENDO SU SUSPENSiÓN, TERMINACiÓN ANTICIPADA Y RESCISiÓN ADMINISTRATIVA, Así COMO 
lA CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS Y lA IMPOSICiÓN DE PENAS Y SANCIONES. 
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DÉCIMA OCTAVA.- CAMBIO DE DENOMINACiÓN, NATURALEZA LEGAL O REPRESENTACiÓN : 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR 
CUALQUIER CAUSA " CENTROGEO" O " EL PROVEEDOR" LLEGAREN A CAMBIAR DE DENOMINACiÓN. 
NATURALEZA LEGAL, Así COMO DE REPRESENTANTE LEGAL, EL PRESENTE CONTRATO SUBSISTIRÁ 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS , EN CUYO CASO, LA PARTE QUE HUBIERE SUFRIDO 
MODIFICACIONES QUE ALTEREN ESTE CONTRATO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU 
CONTRAPARTE, CON DIEZ DíAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN A LA FECHA DE LA MODIFICACiÓN, A 
EFECTO DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES Y SE CELEBREN, EN SU CASO, LOS 
ACUERDOS RESPECTIVOS. 

DÉCIMA NOVENA.- OBLIGACIONES: 

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, A LOS TÉRMINOS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECE " LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS " POBALlNES" , Así COMO 
LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURíDICAS O NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES. 

VIGÉSIMA.- INCREMENTOS AL MONTO O CANTIDAD: 

EL PRESENTE CONTRATO SE PODRÁ MODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, INCREMENTANDO SU 
MONTO O LA CANTIDAD DE BIENES A JUICIO DE " CENTROGEO" , SIN QUE POR CAUSA ALGUNA EL 
INCREMENTO REBASE, EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS 
CONCEPTOS O VOLÚ MENES ESTABLECIDOS INICIALMENTE Y SIEMPRE Y CUANDO SE AJUSTE A LO 
SIGUIENTE: 

A) 

B) 

QUE EL PRECIO DEL SERVICIO DEL BIEN MUEBLE QU E CORRESPONDE A LA AMPLIACiÓN , SEA 
IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE, Y 

QUE LA FECHA EN QUE PROCEDA LA MODIFICACiÓN, SEA PACTADA DE COMÚN ACUERDO 
ENTRE LAS PARTES, POR ESCRITO A TRAVÉS DE CONVEN IO MODIFICATOR IO Y POR 
CONDUCTO DE SUS LEGíTIMOS REPRESENTANTES, EN EL CUAL DEBERÁ ESTIPULARSE LA 
FECHA DEL SERVICIO DEL BIEN MUEBLE RESPECTO DE LAS CANTIDADES ADICIONALES Y, EN 
SU CASO, LA OBLIGACiÓN A CARGO DE " EL PROVEEDOR" DE ENTREGAR LA MODI FICACiÓN 
RESPECTIVA DE LA GARANTíA DE CUMPLIM IENTO POR DICHO INCREMENTO. 

EN CASO DE QUE EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONT.RATO INCLUYAN DOS O MÁS PARTIDAS, ~ 
EL PORCENTAJE DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) SE APLICARA PARA CADA UNA DE ELLAS. 
(ARTíCULO 52 DE " LA LEY" Y ARTíCULO 91 DE " EL REGLAMENTO" ). 

VIGÉSIMA PRIMERA. - CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EN EL CASO DE EXISTIR CONTROVERSIAS TÉCNICAS O 
ADMIN ISTRATIVAS CON EL OBJETO Y CUMPLIM IENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTAS SERÁN 
RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR " EL PROVEEDOR" Y " CENTROGEO" Y EN CASO DE NO EXISTIR 
ACUERDO AL RESPECTO, SE ESTARÁ A LO QUE DISPONGA "CENTROGEO" , OBLIGÁNDOSE "EL 
PROVEEDOR" A SUBSANAR CUALQU IER DEFICIENCIA EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DíAS 
NATURALES SIGUI ENTES A LA FECHA EN QU E RECIBA LA INDICACiÓN POR PARTE DE "CENTROGEO" . 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- DEVOLUCiÓN y REPOSICiÓN DEL BIEN MUEBLE: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE "CENTROGEO" PODRÁ. DENTRO DE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO 
Y AÚN DESPUÉS DE UN MES DE SU TERMINACiÓN , EFECTUAR LA DEVOLUCiÓN Y REPOSICiÓN DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO POR FALLAS DE CALIDAD O CUMPLIMIENTO DE 
ESPECIFICACIONES CONVENIDAS, SIN QUE LAS SUSTITUCIONES IMPLIQUEN SU MODIFICACiÓN, EN 
CUYO CASO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A EFECTUAR LA RESTITUCiÓN DE LOS SERVICIOS SIN 
NINGÚN CARGO O COSTO, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE A DOS MESES, CONTADOS A PARTIR 
DE QUE RECIBA LA INDICACiÓN DE "CENTROGEO". ARTíCULO 45, FRACC. XVII DE "LA LEY") . 

VIGÉSIMA TERCERA.- DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: 

"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS DE AUTOR O DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL DE TERCEROS DERIVADAS DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, OBLIGÁNDOSE A INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y A SALVO DE TODAS LAS 
RECLAMACIONES , DEMANDAS O ACCIONES QUE, EN SU CASO, HAGAN LOS TERCEROS TITULARES DE 
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL A "CENTROGEO" , INCLUYENDO LOS GASTOS, CARGOS, 
HONORARIOS DE ABOGADOS, PÉRDIDAS O DAÑOS QUE PUDIERAN PROVOCAR DICHAS 
RECLAMACIONES. (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XX DE "LA LEY") . 

VIGÉSIMA CUARTA.- AJUSTE DE COSTOS: 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE EN QUE NO EXISTIRÁ REVISiÓN O AJUSTE DEL COSTO Y 
PRECIO DEL BIEN MUEBLE OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 

CUANDO EN EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PRESENTE CASO FORTUITO O DE 
FUERZA MAYOR, "CENTROGEO" , PODRÁ SUSPENDER EL SERVICIO, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE 
PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" , AQUELLOS DíAS EN LOS QUE SE HUBIESEN O PRESTADO LOS 
SERVICIOS AL MOMENTO DE LA SUSPENSiÓN Y "EL PROVEEDOR" REINTEGRARÁ A "CENTROGEO" , 
EN SU CASO, LOS ANTICIPOS NO AMORTIZADOS. CUANDO LA SUSPENSiÓN OBEDEZCA A CAUSAS 
IMPUTABLES A "CENTROGEO", PREVIA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN DE "EL PROVEEDOR" , 
"CENTROGEO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE SE 
ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LA SUSPENSiÓN , SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN 
RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL 
PRESENTE CONTRATO. DICHOS GASTOS SE PAGARÁN DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO EXCEDERÁ 
DE VEINTE DíAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE "CENTROGEO" HAYA APROBADO, 
EN SU CASO, LA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN QUE PARA TAL EFECTO PRESENTE "EL PROVEEDOR" . 

EL PLAZO DE SUSPENSiÓN NO PODRÁ SER MAYOR A SESENTA DíAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE , "CENTROGEO" HUBIERE NOTIFICADO A "EL PROVEEDOR" LA 
SUSPENSiÓN DEL CONTRATO, Y EN CASO DE QUE SE REBASE DICHO PLAZO , SE INICIARÁ EL 
PROCESO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO CONFORME A LO PREVISTO EN LA 
CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

"EL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR A "CENTROGEO" LA SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO, 
HASTA POR SESENTA DíAS NATURALES POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE IMPIDAN 
PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE INSTRUMENTO, QUEDANDO A JUICIO DE "CENTROGEO" 
ACEPTAR O NO DICHA SOLICITUD PREVIO EL ANÁLISIS DE LAS CAUSAS O RAZONES EXPRESADAS 

\x PRO::~,~~" :~:=. :.:::~~~:~,:"~~,:oO,:"~":~~.~~::.~ ,~,::,E,~~N~ES ~ SUSP~:: :::,~Eo::~RAL A ~
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DE ÉSTE INSTRUMENTO, PARA LA CUAL, SE REQUERIRÁ LA RESOLUCiÓN O SENTENCIA DEFINITIVA Y 
FIRME QUE CORRESPONDA 

VIGÉSIMA SEXTA.- DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: 
LOS DERECHOS DE AUTOR DE NATURALEZA PATRIMONIAL Y LOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE, 
EN SU CASO, RESULTEN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERÁN 
EN SU TOTALIDAD A "CENTROGEO" , QUIEN PODRÁ EXPLOTARLOS, DIFUNDIRLOS Y TRANSMITIRLOS 
POR CUALQUIER MEDIO CONOCIDO O POR CONOCERSE, CON LA ÚNICA LlMITANTE DE OTORGAR LOS 
CRÉDITOS QUE, EN SU CASO , CORRESPONDAN A "EL PROVEEDOR" Y/O A LOS EMPLEADOS DE ÉSTE 
QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN EL SERVICIO ANTES REFERIDOS. 

"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS DE AUTOR O DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL DE TERCEROS DERIVADAS DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, OBLIGÁNDOSE A INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y A SALVO DE TODAS LAS 
RECLAMACIONES, DEMANDAS O ACCIONES QUE, EN SU CASO , HAGAN LOS TERCEROS TITULARES DE 
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL A "CENTROGEO", INCLUYENDO LOS GASTOS, CARGOS, 
HONORARIOS DE ABOGADOS, PÉRDIDAS O DAÑOS QUE PUDIERAN PROVOCAR DICHAS 
RECLAMACIONES. 

VIGESIMA SÉPTIMA.- DE LA DIVULGACiÓN DE LOS RESULTADOS: 

"EL PROVEEDOR" NO PUBLICARÁ NI REVELARÁ A OTROS LA INFORMACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL 
SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, NI NINGUNA OTRA INFORMACiÓN OBTENIDA EN 
RELACiÓN CON EL MISMO, SOBRE LA CUAL "CENTROGEO" TENGA DERECHOS DE PROPIEDAD O SE 
ENCUENTRE CONSIDERADA COMO INFORMACiÓN CONFIDENCIAL, SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO 
Y POR ESCRITO DE ÉSTE. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- DOMICILIOS Y PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIONES: 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, CADA UNA DE "LAS PARTES", SEÑALAN LOS 
SIGUIENTES DOMICILIOS PARA OíR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS. 

1) DE "CENTROGEO" , EL UBICADO LA CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, 
ALCALDíA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. CON NÚMERO DE 
TELÉFONO (55) 26152224. 

2) DE "EL PROVEEDOR", EL UBICADO EN LA CALLE EUGENIA PARRA NÚMERO 49, TERCER PISO , 
COLONIA NÁPOLES, ALCALDíA BENITO JUÁREZ, CÓDIGO POSTAL 03810 , EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON NÚMERO DE TELEFONO (55) 682-2120. 

"CENTROGEO" SEÑALA EXPRESAMENTE LA SIGUIENTE CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, PARA 
RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y DOCUMENTOS EN FORMA ELECTRÓNICA 
BLANCALEDON@FACTS.COM.MX 

"LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE TODO TIPO DE NOTIFICACiÓN, AVISO O 
DOCUMENTO QUE REQUIERAN EFECTUARSE O ENTREGARSE EN RELACiÓN CON EL PRESENTE 
CONTRATO, SE CONSIDERARÁ VÁLIDO SI ES ENTREGADO EN CUALQUIERA DE LOS DOMICILIOS O 
CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO ANTES MENCIONADO, EN EL ENTENDIDO QUE LAS 
NOTIFICACIONES, AVISOS O DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN EN LOS DOMICILIOS SE HARÁN POR 
CORREO CERTIFICADO, MENSAJERíA U OTRO TIPO DE SERVICIOS QUE CUENTEN CON ACUSE DE 
RECIBO, LA INFORMACiÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA SEÑALADA POR "EL 

Contoy No. 137 Col. Lomas de Padierna 14240, Tlalpan Mexlco, Ciudad de MI:'!Idco TeljFax 26152508 E·mail: • _ I I . www.centrogeo.org.mx 

14 DE 23 

JI 



CentroGeo 
19· 17'30'N 99'1317 O .!t.89m 

CENTROGEO-AD-F-09-0 1 0/2019 

PROVEEDOR" SERÁ ACREDITADA CON EL PROPIO MENSAJE DE DATOS EMITIDO POR VíA 
ELECTRÓNICA, CON LA IMPRESiÓN DEL MISMO O CON EL ARCHIVO ELECTRÓNICO CONFORME A LA 
TECNOLOGíA APLICABLE DEL EMISOR DEL MENSAJE DE DATOS, AÚN CUANDO NO SEA UTILIZADA 
FIRMA ELECTRÓNICA. 

EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE "LAS PARTES" , CAMBIE SU DOMICILIO O CUENTA DE CORREO 
ELECTRÓN ICO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE, CON TREINTA DíAS 
NATURALES DE ANTICIPACiÓN, CON OBJETO DE QUE SE PROCEDA A FORMALIZAR EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL NUEVO DOMICILIO O lA NUEVA 
CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, SIN ESTE REQUISITO, LAS NOTIFICAC IONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS QU E SE TENGAN QUE EFECTUAR O ENTREGAR, SE HAGAN EN LOS DOMI CILIOS ANTES 
SEÑALADOS Y SURTIRÁN PLENAMENTE SUS EFECTOS. 

VIGÉSIMA NOVENA.- SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 

EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL SÉPTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 84 DE " EL REGLAMENTO", A 
LA LIC. KAROI GABRIELA VIZCAYA ZARAGOZA, QUE TIENE EL CARGO DE JEFA DEL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS HUMANOS EN " CENTROGEO" , SERÁ EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR 
SEGUIMIENTO Y VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO LAS 
OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

EL DOM ICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO TELEFÓNICO EN DONDE PUEDE SER l OCALIZADO 
El REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO SON LOS SIGUIENTES: 

1) DOMICILIO: EL UBICADO EN LA CALLE CONTOY NÚMERO 137, COLON IA LOMAS DE PADIERNA, 
ALCALDíA TLALPAN , CÓDIGO POSTAL 14240 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2) CORREO ELECTRÓNICO: KVIZCAYA@CENTROGEOORG.MX 

3) NÚMERO TELEFÓNICO: (55) 26152224 EXT. 1124 

TRIGÉSIMA.- ENTREGA DE INFORMACiÓN: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PROPORCIONAR A LA SECRETARíA DE l A FU NCiÓN PÚBLICA Y/O AL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL " CENTROGEO" , CON MOTIVO DE lAS AUDITORíAS, VISITAS O 
INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN, LA INFORMAC iÓN Y DOCUMENTACiÓN RELACIONADA CON ESTE r 
CONTRATO EN El MOMENTO EN QUE LE SEA REQUERIDO MEDIANTE OFICIO Y EN EL PLAZO QUE SE 
OTORGUE PARA SU ENTREGA, EL CUAL EN NINGÚN CASO PODRÁ SER INFERIOR A CINCO DíAS 
NATURALES. (ARTíCULO 57 DE " LA LEY" Y ARTíCULO 107 DE " EL REGLAMENTO"). 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN ADMINISTRATIVA: 

EN CUALQUIER MOMENTO " EL PROVEEDOR" O "CENTROGEO" PODRÁN PRESENTAR ANTE lA 
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, SOLICITUD DE CONCILIACiÓN POR DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DEL CUMPLIMI ENTO DEL PRESENTE CONTRATO. DICHA CONC ILIACiÓN SE LLEVARÁ A 
CABO EN LOS TÉRMINOS DEL CAPíTULO SEGUNDO DEL TíTULO SEXTO DE " LA LEY". 

PARA TAL EFECTO, EL ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACiÓN DEBERÁ CONTENER lOS 
ELEMENTOS PREVISTOS EN lA lEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADM INISTRATIVO, SIENDO COMO 
MíNIMO lOS SIGU IENTES: NOMBRE DEL O l OS PROMOVENTES; DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL DE 
QUIÉN O QUIÉNES PROMU EVAN, EN SU CASO DE SU REPRESENTANTE LEGAL; DOMICILIO PARA ~ 
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RECIBIR NOTIFICACIONES, Así COMO NOMBRE DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA 
RECIBIRLAS; LA PETICiÓN QUE SE FORMULA; LOS HECHOS O RAZONES QUE DAN MOTIVO A LA 
PETICiÓN; EL ESCRITO DEBE IR DIRIGIDO A LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y EL LUGAR Y 
FECHA DE SU EMISiÓN; DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL; 
EL PROMOVENTE DEBERÁ ADJUNTAR A SU ESCRITO LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
PERSONALIDAD. (ARTíCULOS 77 A 79 DE "LA LEY" ). 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCiÓN: 

LAS CONTROVERSIAS QUE LLEGAREN A SUSCITARSE CON MOTIVO DE LA INTERPRETACiÓN O 
APLICACiÓN DE PRESENTE CONTRATO , Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO 
EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO 
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES, FUTUROS 
O CUALQUIER OTRA CAUSA. (ARTíCULOS 45, FRACCiÓN XXI Y 85 DE "LA LEY" ). 

ENTERADAS LAS PARTES DEL ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y 
POR NO CONTENER DOLO, ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A DERECHO, LO FIRMAN DE 
CONFORMIDAD EN DOS TANTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS CINCO DíAS DE MARZO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

POR "CENTROGEO" POR "EL PROVEEDOR" 

LIC. OMAR FRA OMEZ MARTINEZ 
APODERADO. 

"TESTIGOS" 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. KAROI GAS A IZCAYA ZARAGOZA 
JEFA DE DEPARTAME TO DE RECURSOS 

HUMANOS Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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ANEXO I"DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO" 

FACTs 

l . ESTUDIO ACTUARIAl 

Duronte lo Vido Loborol de los ernpleodos, se incremenTon lo edod, lo 
ontigüedod y el solor; ,); e, to derivo en que lo ernpre,o odqlli8ro UflO 
C,t,ligocion Lot,orol. Esto so? g8nero duronte los 0r10S de servicio de 
codo ernpleo,jo, y 01 posor ,j8 estos, se vol-,Clciendo codo vez moy or. 
f'O!" esto rozon, lo empreso Ijebero ir reconociendo ele rl-.cu-Iero 
ploneoclo 81 posivo odqrjrido. 

De ocuerdo con lo f·m 0-3 "Lo volucrc ion ,j8 los piones se debe rloc",r 
por lo menos uno vez 01 aFro o lo fec llo de los estados finonciel"Os 
onl.'oles o dentro ,je los tres rno?ses olih"riores en forrno con,istente" , por 
ello res u! to necesoriü lIevor o cob'J lo voluoc ion oc tl'oriol o I'J 
brevedocl poro reCI)nocer el inlpocto en lo') estados finollCiero':l. 

Lo En,¡:feso esto ot,ligojo ° reflejar lo Obligocie,n Lot'ürol ",n los 
e5tooos financieros de a cuerdo o lo 8stoblec ido erl los normas 
contobl8s con los que re veloli SI.' contObilido,j. 

D8bi,jo o que 8n estos benefic ios nI) se puede sober el monto e, oc to 
rl i preelecir el momento en que seron e,igibles , el posivo lobo rol debe 
ser cUClnftficodo ClCllJoriolmente y rev81C1dos conforme IJ lO) Principio) 
de Contot,ilidod Generolmente Aceptojo, . 

Lo f(Jlto Ije r8corlÚcwnier·lto de este posivü prO\fü(,o que los ernr:1resos 
n0 reflejen lo info rrnocion reol en ,'J, es todos finanei",r,)s, 

ASESORES FACTS. SERVIGOS ACTUARHL ES 

E:4g.mrc·n. 3~·.· Pf~O, Col. N~p""'~ c.P. 03~10Cr:¡t.o!,: iI.n\1;:.fh ... \). 

To1)' . 56-8:. ... 21· 20. 56-69--3+-Ot 
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FACTs 

El Objet ivo de lo NIF [,-3 c omi,te en: 

• Es toblec er los nO lma de Voluoc ión, presen toc ion y re veloc ion poro 

el reconocimiento inic ial y posterior en los estodos finonc ieros ele uno 

entidod de los bene fic ios que ot,)rgo CI sus empleodos, 

• Esto N IF debe oplico rs e por tocio tipo de entidades que emi ton 

es tocl,:os finoncieros en los tern,inos es toblecidüs por lo N IF ,11,-3, 

Necesidodes de lOS usuorios y Objetivos de los es todos finoncierüs, y 

que devengon obligoc iones en su c olidoel ele pon'ones po r 

benefic ios o los ernpleodos, exc ept,) los relClc ionodCls con los 

cüm penso cieones bosoclos en occ iones, los cuoles son rnoterio de lo 

t~I F D-8, Pogos basados en occ ione" 

• L,)s ber,efic ios o los el"pleo,jos ol ,) s que oplie o esto NIF, son oquello; 

proceelentes de: 

oj Planes u otro tipo ele o'~ ue rclQ) f,)rmoles cele lJrodo entre 

uno entidolj y sus yO seo individuolmente, con <;;IIU!JOS 

pClrticulores ele empl>?odos <) con sus representontes; 

1») Requerimientos legoles o oc uerdos ton,odos en 

de terminodos sec ta res, medionte los ':; fJoles los entidojes 

se ven obligodos o reolizor oportociones o piones 

n,]c ionules, regionoles, sec torioles u o tros d e c oroc tel 

mul tipoh'onol; <) 

,4SESORES FACTS, S ERVIOOS ,4CW ARHL ES 

EUg.i'Tlfl1 43. 3.,',- ? t'3 '), e l'l. N,jpol.,~, c. P. 03810 Ccudl!á .1.?l\{~'.HCO. 

Tés, 56-82-21-20. 5&-69-34-0. 
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FACTs 
e) Practicas no forrnolizojos que generon ol:'ligo ciones 

asumidos. Es tos I=,roc ~cos no fo rTrl 01 izados don I ugor 

o ol:,liGlociones osurniclas, cuonclo lO en~clod no ~er-,e 

olterno~ vo reolisto diferente que lo ele ofr,~ntor los 

cle 10'3 IJeneficios olos empleodos. 

• Los I:/eneficios o los empleodos cubiertos por esto ~jIF , se 

c losificCII' en: 

o) Beneficios direc tos o corto plozo, 

b) Bene licios clirec tos olorgo plazo 

el Beneficios por terminación; y 

d) Benefic ios post-empleo 

ASESORES FACTS, SERVICIOS ACTUARHLES 

Eugrn!ú 43. 3,,( Ptso. Ce l. NQPol~ c.P. 03810 Cwdl!d Itg A1ir.rtCL''I. 
T,¡,. 56-82-21-20, 56-69-34-01 
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FACTs 

2,- NUESTROS SERVICIOS CONSISTIRÁN EN : 

Eloboro : ion de los estudios o c tuorioles, inc-Iuyenclo: 

Reporte \' orlÓlisis ele lo cuontific o,:;ion ,je lOS posivos lolx,roles 

c,)n1ir,gentes de los beneficios que tengon que ser voluoclos 

Detem''¡noc ion de Hipo tesis oc tuorioles 

Situoc ion financ iero de los obligaciones laborales 01 :, 1 ele 

elic iembre ele 201 8 

Bolonc e oc luorial 

Es todís ticClS del pe f'; or,ol y gro fic a, p or eda'j , ontigüedod y 

salorio 

."-.Siento, conlables lincluyenelo costo neto del perioclo) , de 

ocuerdo con lo NIF D-3 poro focilitor el registro 

De terminoc ion ele: 

- Cos lo l'leto elel Perio ,:lo 

- Costo Laboral 

- Cos to Finonc iero 

- Rendimiento ele los Ac 1ivos 

- (Posivo) f Ac tivo neto proy ec tocl o 

- Soldo Contable 01 ci erre del ejerc icio de 2018 

Certificocion oc tuoriol p or perito \/oluodor 

ASESORES F . .JCrs. SERVICIOS ACTUARL-I.LES 

EI~g",:¡a .. !J. 3~~,' f't!3o. C(I!. Ná,""')t:S c. P. 03810 C iudad el; ¡\1«.nco, 
T,,')s. 56- 8~-21-20. 56-69-3+-():l 

6 
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FACTs 

3.-VALOR AGREGADO SIN COSTO ALGUNO 

• CapClci tacion al personol ele l ore o contoble y finonciera ele lo 

empreso. 01 momento ele lo entrego de lo voluoci6n oc tumiol 

en e ClSO ele o; I re que rirse. 

• Re uniones y c,)nferencios telefonicos con lO:; oreo> 

corresponelientes. poro lo presentoc ion de resul todos. 

• Ap0 YO onte ouclitores 

• .l\:;esoflo y oc tuolizocion legol 

ASESORES FAGTS, SERVICIOS ACTlH RHI.ES 

EUgfTHi1 43. 3,,~,' PtSO, Cel. N;ipalt."':l. c.p, 03810 C¡Udl1d do lVri:.tlco. 
Tel :;. 56-82-21-20. 56-69-34-Oi 
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FACTs 

4.-INFORMACIÓN NECESARIA 

Lo ir,forrnoc ion del perso '-IOI que requerimos, poro Ilevor ,:r colJO 
dicl-,os es tuclios, es uno relocian del personol lo ¡-(,OS recien te o lo 
fea,o de Voluocion, en formoto Excel, vio e·moil cr 
b/o nco. /edo n:gfocts. c omo mx que incluyo los siguientes dotos: 

• Identificcrelor del Errrpleocle, 

• C URP 

• Fecho ele In9r850 Reconocido o lo Empreso 

• Sueldo Mensuol Bose 

Sueld,:, .Iv'l.ensl_'ol lntegrodosin Te'pe oIIMS) 

• Polrtic o de pergo por priry,cr de onti,~Credod e indemnizcrcion legol 

(si po~on lo indemnizoc ion le!~lol con el solorio base o el 

rntegro,jo y si pogon los 3 meses mas :20 ,jros por codo or>¡o de 

servic io, poro lo primo de ontigüe,jod si pogon los 12 diOS por 

orlo) 

• Reservm con tables re gis troelo; en su contobi lidod elel ejercicio 

:2017 , el o c tivo o (pmivo) neto proyectoclo. 

Nuestro firmo se compromete o guorclor to tol cor',fidenciolidoel 
sot,re lo in formocion proporc ionado, siendo esto poro uso 
exc lusivo de los estl)tj ios desc ritos. Desde IU8g0, 8n c oso de 
requerirlo, firr-,-,orlOríl os un convenio de conficlenc ioliclClCI poro el 
l6 0 ele di clto inforríloc ion . 

. ·tSESORES FACTS. SERI "l CIOS .4CTUARL-tLES 

Eugi>"TH oJ 43. 3 .. ~,· PtSJ. c )!. N,jp..Jl.,-s, c. P. 0381 0 C¡:'iltüd .t .. ·1.1~· .tl,-;). 

T,;ls. 56- 82-21-20. 56-69--3+- i..}f 
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FACTs 
5. -HONORARIOS y FECHA DE ENTREGA 

Nu>?stros hor,ororios p or llevar a cabo=, los , >?!Vicios descritos ,eron de : 

Descripción de servic ios 

Valuació n Aduarial bajo NIF D·3 al 31 de di c iembre de 2018 
de Prima de A ntigüedad e Indemnización l e gal 

$* 

$38.430.00 

Total $38.430.00 
""c osto m á s IV A 

El plozo to tol ele ejecucion de 103 trabajos plon teodú, sera de 5 ell03 
habi les contados a partir de loJ oprobacion de nuestro propuesta y de 
recibir lo informac ion completo del personol. 

En espero de que esta propues to seo de $U oprobacion, que domos a 
sus orclenes paro cuolquier dudo o o c lmocion sobre ",1 porticuloJr. 

MUr Atentcmente, 

\ 

,'-\c t. Jorge Fonseco C. 
Director Generol 

ASESORES FACTS, sERvraos .~CTUARHl.ES 

Eugb'Trtu'¡3, 3.,~~ Ptso. Col. Ndpol~. c.P. 03810CfUdad .1; }.1';.w:o, 

T"¡,,. 56-82-21-20. 56-69-34-01 
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